
 

 

 

 

 

 

1
 Los ciudadanos legales podrán ser llamados a empleos públicos tres años después de habérseles otorgado la carta de 

ciudadanía. 
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Nivel  Puntos 

Básico 6 

Avanzado 8 

 

 
Nivel  Puntos 

Básico 1 

Intermedio ó superior 2 

 

No se considerarán estudios cursados en el ámbito de enseñanza secundaria o bachillerato.  

Hasta 10 horas  0,50 Hasta 10 horas  0,20 

Entre 11 y 20 horas  0,75 Entre 11 y 20 horas  0,35 

Más de 20 horas  1 Más de 20 horas  0,50 



 

 

 

 

 

 

http://www.bcu.gub.uy/


 

 

 

 


